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Encontrándose al Despacho el presente proceso procede resolver sobre 
trámite de notificación a la parte demandada como la solicitud de 
reconocimiento de personería y el trámite que debe imprimírsele al presente 
proceso. 
 
Se tiene notificada a la demandada LUZ DIANA REYES ALONSO conforme se 
informa en la constancia secretarial que antecede y la documental allegada, 
quien oportunamente contesto la demanda proponiendo excepciones, 
objeción al juramento estimatorio cons. 11, 12 y 13 y demanda de 
reconvención. 
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho Fernando 
González Cifuentes con correo (id)   
fernando@gonzalezygonzalezabogados.com para actuar en nombre y 
representación de la parte demandada acorde a las facultades contenidas en 
el poder conferido.  
 
Compartido a la parte demandante al remitirlo al correo del apoderado.  Se 
prescinde del traslado secretarial del art.370 del CGP, por lo que se surte 
conforme la preceptiva legal  contenida en el parágrafo del art 9 del Ley 2213 
de 2022, así como del art 78-14 del CGP con la debida acreditación al 
despacho oportunamente.  
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso al apoderado de la parte demandada aquí reconocida, acorde a los 
protocolos de gestión documental para el acceso a este. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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